
 

 

Comisión de Estudio para abordar 
el fenómeno de las bandas 

juveniles violentas en la Comunidad 
de Madrid 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles 
violentas en la Comunidad de Madrid, que tenía prevista su reunión el próximo lunes, día 
6 de marzo de 2023, a las diez horas, cambia su hora de celebración  a las 11 horas, en 
la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º Debate y votación de la Propuesta de Dictamen de la Comisión  
 
2.º Ruegos y preguntas. 

 
 
 

Madrid, 2 de marzo  de 2023 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
P.O.: LA LETRADA 

 
 
 
 
 
 

FDO.: ALMUDENA MARAZUELA BERMEJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO./A. SR./A. DIPUTADO/A DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR EL FENÓMENO DE LAS 

BANDAS JUVENILES VIOLENTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 


